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COMISIÓN DE TRANSPORTES, MOVILIDAD E INFRAESTRUCTURAS  

 
XI LEGISLATURA 

 
ACTA Nº 4/2020, DEL DÍA 5 DE MAYO DE 2020 

 
 
 

ASISTENTES 

 
ILMO. SR. D. MIGUEL DÍAZ MARTÍN 
ILMA. SRA. Dª. SOLEDAD SÁNCHEZ MAROTO 
ILMO. SR. D. JOSÉ VIRGILIO MENÉNDEZ MEDRANO 

ILMO. SR. D. AGUSTÍN VINAGRE ALCÁZAR 
ILMO. SR. D. DANIEL PORTERO DE LA TORRE 

ILMO. SR. D. JUAN RAMÓN RUBIO RUIZ 
ILMA. SRA. Dª. MARÍA ACÍN CARRERA 
ILMO. SR. D. JAVIER PÉREZ GALLARDO 

 
LETRADO: D. ANTONIO LUCIO GIL 

 
 
 

 En Madrid, siendo las once horas y cinco minutos, del día cinco de mayo de dos 
mil veinte, se reúnen en la Sala José Prat de la Sede de la Asamblea los Ilustrísimos 

Señores Diputados anteriormente relacionados, con el fin de celebrar reunión de la 
Comisión de Transportes, Movilidad e Infraestructuras debidamente convocada al 
efecto. 

 
 La Ilma. Sra. Vicepresidenta se ausenta de su puesto en la Mesa a fin de 

intervenir en el debate de las iniciativas del orden del día (ex artículo 117 RAM).    
  
 Antes de entrar en el orden del día, el Ilmo. Sr. Presidente pide a la Comisión 

guardar, de pie, un minuto de silencio por los fallecidos y víctimas de la pandemia en 
nuestra Comunidad. Así se guarda. 

  
 Seguidamente el Ilmo. Sr. Presidente recuerda que se celebra la presente sesión 
de la Comisión de Transportes, Movilidad e Infraestructuras conforme a la 

programación fijada por la Mesa de la Asamblea, en los acuerdos adoptados en sus 
reuniones de 25, 27 y 28 de abril, oída la Junta de Portavoces, y que vienen a 

regular la celebración de las sesiones de Comisiones durante estos momentos 
especiales que se están viviendo por la crisis del Covid-19.  
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PUNTO PRIMERO: COMPARECENCIAS CON TRAMITACIÓN ACUMULADA: 
 

C 440/20 RGEP 9530 del Sr. Consejero de Transportes, Movilidad e 
Infraestructuras, a petición propia, al objeto de informar sobre gestión 

llevada a cabo en la crisis del Covid-19 en la Comunidad de Madrid por parte 
de su Consejería (Por vía del artículo 209.1 a) del Reglamento de la 
Asamblea). Por el procedimiento de urgencia. 

 
C 422/20 RGEP 9504 del Sr. Consejero de Transportes, Movilidad e 

Infraestructuras, a petición del Grupo Parlamentario Socialista, al objeto de 
informar, en el ámbito de sus competencias, sobre su gestión desde el 
comienzo de la crisis ocasionada por el COVID19. (Por vía del artículo 209.1 

b) del Reglamento de la Asamblea) 
 

C 442/20 RGEP 9532 del Sr. Consejero de Transportes, Movilidad e 
Infraestructuras, a petición del Grupo Parlamentario Unidas Podemos 
Izquierda Unida Madrid en Pie, al objeto de informar sobre gestión realizada 

en su área de competencias en relación a la crisis del Covid-19. (Por vía del 
artículo 209.1 b) del Reglamento de la Asamblea) 

 
C 461/20 RGEP 9562 del Sr. Consejero de Transportes, Movilidad e 
Infraestructuras, a petición del Grupo Parlamentario Más Madrid, al objeto 

de informar sobre impacto de la pandemia del COVID-19 en las políticas de 
su competencia. (Por vía del artículo 209.1 b) del Reglamento de la 

Asamblea) 

 
 Comparece el Excmo. Sr. Consejero de Transportes, Movilidad e Infraestructuras, 

Don Ángel Garrido García. 
 

 El Ilmo. Sr. Presidente hace notar que conforme al Acuerdo de la Asamblea de 
Madrid de 25 de abril de 2020 sobre el procedimiento para la tramitación de 
comparecencias en sesiones presenciales de las Comisiones, a partir de la fecha del 

27 de abril: se pueden formular preguntas concretas referidas al objeto de la 
comparecencia por parte de los Grupos Parlamentarios, con el límite máximo de dos, 

y siempre que se presenten hasta 24 horas antes del inicio de la sesión. En ese 
sentido, confirma que se han cursado dos preguntas por el Grupo Parlamentario 
Más Madrid. En primer lugar, ¿Cuál es el número de mascarillas, desglosadas por 

lugar y por responsables de reparto, entregadas a usuarios y usuarias del transporte 
público madrileño desde el lunes 13 de abril hasta la actualidad, con motivo de la 

pandemia debida al covid-19?. En segundo lugar, ¿Cuál es el importe económico 
que estima la Comunidad de Madrid que será necesario invertir en el transporte 
público para garantizar las condiciones de seguridad y salud pública en las 

diferentes fases de desescalada del confinamiento debido al Covid-19?. 



            COMISIÓN DE TRANSPORTES,  

       MOVILIDAD E INFRAESTRUCTURAS 

 

- 3 - 

 Se inicia el debate con la intervención del Excmo. Sr. Consejero de Transportes, 
Movilidad e Infraestructuras, Don Ángel Garrido García, informando sobre el objeto 
de las comparecencias acumuladas. Con carácter previo manifiesta sus 

condolencias con las víctimas de la pandemia y su reconocimiento a los trabajadores 
de los servicios de transportes durante la misma. 

 
 Seguidamente se abre un turno para los representantes de los Grupos 
Parlamentarios, interviniendo de menor a mayor, al objeto de fijar posición, hacer 

observaciones o formular preguntas sobre lo informado. Se suceden las siguientes 
intervenciones:  

 
 - Por el Grupo Parlamentario Unidas Podemos-IU-Madrid en Pie: la Ilma. Sra. 
Diputada Dª Sol Sánchez Maroto. Con carácter previo manifiesta sus condolencias 

con las víctimas de la pandemia y su reconocimiento a los trabajadores de los 
servicios de transportes durante la misma. 

 
 - Por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, el Ilmo. Sr. D. Javier Pérez 
Gallardo. Con carácter previo manifiesta sus condolencias con las víctimas de la 

pandemia y su reconocimiento a los trabajadores de los servicios de transportes 
durante la misma. 

 
 - Por el Grupo Parlamentario Más Madrid, la Ilma. Sra. Dª. María Acín Carrera. 
Con carácter previo manifiesta sus condolencias con las víctimas de la pandemia y 

su reconocimiento a los trabajadores de los servicios de transportes durante la 
misma. 

 
 - Por el Grupo Parlamentario Ciudadanos, el Ilmo. Sr. D. Juan Rubio Ruiz. Con 
carácter previo manifiesta sus condolencias con las víctimas de la pandemia y su 

reconocimiento a los trabajadores de los servicios de transportes durante la misma. 
 

 - Por el Grupo Parlamentario Popular, el Ilmo. Sr. D. Daniel Portero de la Torre. 
Con carácter previo manifiesta sus condolencias con las víctimas de la pandemia y 
su reconocimiento a los trabajadores de los servicios de transportes durante la 

misma. 
 

 - Por el Grupo Parlamentario Socialista, el Ilmo. Sr. D. Agustín Vinagre Alcázar. 
Con carácter previo manifiesta sus condolencias con las víctimas de la pandemia y 
su reconocimiento a los trabajadores de los servicios de transportes durante la 

misma. 
 

 Para contestar a los representantes de los Grupos Parlamentarios toma la palabra 
el Excmo. Sr. Consejero de Transportes, Movilidad e Infraestructuras, Don Ángel 
Garrido García.  
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 Seguidamente se abre un turno de réplica para los representantes de los Grupos 
Parlamentarios, en el que intervienen: 
 

- Por el Grupo Parlamentario Unidas Podemos-IU-Madrid en Pie: la Ilma. Sra. 

Diputada Dª Sol Sánchez Maroto. 

 

- Por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, el Ilmo. Sr. D. Javier Pérez 

Gallardo.  

 

- Por el Grupo Parlamentario Más Madrid, la Ilma. Sra. Dª. María Acín Carrera. 

 

- Por el Grupo Parlamentario Ciudadanos, el Ilmo. Sr. D. Juan Rubio Ruiz.  

 

- Por el Grupo Parlamentario Popular, el Ilmo. Sr. D.  Daniel Portero de la 

Torre. 

 

- Por el Grupo Parlamentario Socialista, el Ilmo. Sr. D. Agustín Vinagre Alcázar. 

  

 En turno final de dúplica, toma la palabra el Excmo. Sr. Consejero de Transportes, 

Movilidad e Infraestructuras, Don Ángel Garrido García. 
 
 

 
PUNTO SEGUNDO: Ruegos y preguntas. 

 
 No se producen. 
 

 
 Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las doce horas 

y cuarenta y siete minutos, en el lugar y fecha anteriormente señalados. 
 
 

Vº Bº 
EL PRESIDENTE 

  EL SECRETARIO 

    

    

    

Fdo.: Miguel DÍAZ MARTÍN Fdo.: José Virgilio MENÉNDEZ 
MEDRANO 

 


